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REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD DEL TÍTULO EJECUTIVO

HOJA DE CONTROL

	NOMBRE DEL DEUDOR: 

	FECHA DE EJECUTORIA: 

	TIPO DE ID: 
	No. DE IDENTIFICACIÓN: 

	ESTADO DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: 
	FECHA DE CONSULTA:  

	CUANTÍA: 
	TIPO DE INTERÉS: 

	TIPO DE OBLIGACIÓN: 
	TIPO DE DESVINCULACIÓN: 

	DEPENDENCIA DE ORIGEN: 

	FECHA DE LOS HECHOS: 

	No. RESOLUCIÓN: 
	FECHA RESOLUCIÓN: 



	ACTIVIDAD
	REQUISITOS
	SI
	NO
	N/A

	1
	El Cobro Coactivo del Título Ejecutivo es de competencia de la Oficina Jurídica.
	
	
	

	2
	El(Los) acto(s) administrativo(s) constituye(n) Título Ejecutivo, por cuanto en él(los) mismo(s) consta una obligación clara, expresa y actualmente Exigible.
	
	
	

	3
	El acto administrativo guarda coherencia entre la parte considerativa y la resolutiva.
	
	
	

	4
	El acto administrativo identifica plenamente al deudor: Contiene sus nombres, apellidos, razón social, tipo y número de documento de identificación completos.
	
	
	

	5
	En el acto administrativo se expresa el valor de la obligación de manera clara en números y letras, e indica si hay lugar al cobro de intereses.
	
	
	

	6
	En el acto administrativo se indican datos de ubicación del deudor.
	
	
	

	7
	El título es exigible según lo establecido en él la Ley 1437 de 2011.
	
	
	

	8
	Se envían los actos administrativos y demás documentos que conforman y soportan la deuda.
	
	
	

	9
	Se concedieron los recursos del procedimiento administrativo.
	
	
	

	10
	Se envían los documentos que soportan diligencias de notificación.
	
	
	

	11
	Se envían los actos administrativos, que resuelven los recursos interpuestos, cuando hay lugar a ello y las actuaciones que soportan la diligencia de notificación.
	
	
	

	12
	Se remite el acto administrativo motivado.
	
	
	

	13
	Se remite la constancia de ejecutoria.
	
	
	

	14
	Se establece el número de archivos o documentos adjuntos. 
	
	
	

	15
	Los documentos remitidos están organizados. 
	
	
	

	16
	El deudor solicita facilidad de pago en la oficina o dependencia de origen.
	
	
	

	17
	El deudor reconoce la existencia de la obligación o la deuda.
	
	
	




OBSERVACIONES: 
___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________




FALENCIAS QUE PODRÁN DAR LUGAR A LA DEVOLUCIÓN 
1. Devolución de títulos generados: La devolución se realizará a quien emitió el acto administrativo que impuso la obligación.
2. Notificación del título: Para actuaciones administrativas, que el título no se ha notificado debidamente según la Ley 1437 de 2011.
3. Incoherencia del título:
· La parte considerativa no corresponde con la resolutiva.
· No se identifica plenamente al deudor.
· Los soportes no guardan relación con lo indicado en el acto.
4. Valor a cobrar: No se expresa el valor a cobrar en cifras numéricas ni en letras, o no coinciden.
5. Envío incompleto del título ejecutivo:
· No se envía la resolución motivada completa.
· No se incluyen las resoluciones que resuelven recursos interpuestos.
· No se anexan las constancias de notificación de estas resoluciones.
· No se anexan los soportes a los cuales hace referencia el título o están incompletos.
6. Constancia de ejecutoria: No se incluye o está mal expedida.
7. Condiciones de pago: El pago está sujeto aún a una condición y no se encuentra constancia de su cumplimiento.
8. Estado civil o comercial del deudor:
· La persona natural reporta en la Registraduría Nacional del Estado Civil como fallecida y la dependencia no determina claramente contra quién se realizará el cobro.
· La empresa o sociedad se encuentra cancelada según el reporte del RUES.
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Piensa en el medio ambiente antes de imprimir este documento. 
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO CON LA LEY 1581 DE 2012 Y LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE LA AGENCIA PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB https://agenciaatenea.gov.co/
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